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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 
  

- SGERVICIOS, TRÁMITES Y MOVILIZACIÓN 
MO   

DE CARGA SEMICAR CIA. LTDA" 
  

CUANTÍA: 600 USD 
  

DI, 2 COPIAS 
  

ESCRITURA NUMERO SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO. -£48:28388:88:88488.8.8:8:8:8:8,8: 8 

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República 

A A AA Ir o rc     

del Ecuador. hoy día lunes veintidós de abril del año dos mil dos. 

mm an A A A PAP e A a a 

ante mi Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Motario Tercero del Cantén 

  

Tulcóán, comparecen los señores: LILIA JANET PÉREZ PAVÓN, JORGE 

OSWALDO LÚPEZ PAZMIRO, BYRON OSHALDO LOPEZ QUILUMBA Y SEGUNDO 
  

  

REINACDO LOPEZ QUILUNRAs los comparecientes son de nacionalidad 

  

Ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil casadoBa domiciliadós 

  

en esta ciudad de Tulcán, Cantón Tulcaán, Frovincia del Carchis Los 

comparecientes son hábiles y Cepaces para contratar y obligarse, 4 
  

  

qiienes de conocerlos doy Te, bien instruidos por mi el Motari0.s Phi 

CTE 0bieto y Fesultados de Ja Constitución de Compania lLimitade 

  
  

"SERVICIOS; TRAMITES Y MOVICIZACION DE “CARGA SEMICARCIALTDA" E 

  

  

tenor 46 lo siquientes ” SENOR NOTARIO: En CEiRegistro deStcrituraz 

  PUNA ao tines incorporarunada CONSTITUCION DE” -La—|     
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CONPARÍA LIMITADA, Al tenor de las slquientes clónculas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura pública. los señores: LILIA JANET PÉREZ PAVON, JORGE 
  

OSWALDO LÓPEZ PAZMIÑO, BYRON (SWALDO LOPEZ QUILUMBA Y SEGUNDO 
  

REINALDO LÓPEZ QUILUMBA, todos por sus propios y personales derechos. 
  

de estado civil casados, mayores de edad, legalmente capaces para 
  

contratar y contraer obligaciones, domiciliados en la ciudad de 
  

Tulcán, Los comparecientes manifiestan su voluntad de constituir como 
  

en efecto constituyen una compañía limitada, sometida a las Leyes del 
  

Ecuader y los" Estatutos Sociales que siguen. CLÁUSULA SEGUNDAs 
  

ESTATUTOS DE LA COMPARIÍA.- CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, 
  

DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILTO, ¿DE LA COMPARÍA.- ARTICULO 
  

PRIBERO.- La Compañía se denominará "SERVICIOS, TRÁMITES Y 
  

- MOVILIZACIÓN DE CARGA SEMICAR CÍA. LTDA" y se regirá por las ¡leyes de 
  

  

la República del Ecuador, la Ley de Compañias y el presente Estatuto. 
  

  

, ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. La compañía se dedicarás a). 

Promocionar servicias aduaneros —lales como almacenamiento aduanero 

. AA e AN TS eo A a e nr 

  

temporal, verificación, valoración. aforo. liquidación de las 

  

mercaderias ingresadas al anparo de los regímenes aduaneros 

ad e a ns 

especiales.” b).- La transoortación marítima aérea y terrestre a 

  

través de terceros a nivel nacional e internacional de todo tipo de 

  PI . " A : 

carga. Ccj.- La consolidación y desconsolidación de carga maritima y 

  

aérea, tanto de importación comú 'de exportación, — así- como 

  

movimientos externos de carga dentro del pais.“ d).- Froveer a 

  

terceros los servicios de embalaie, trámites aduaneros y Su 

  

enbodeyamiento — aduanero temporal documentos de embarque. 

  

distribución y manejo de carga de todo tipo.- e).- Se dedicará a la 

      - recepción y envio de mercancias por  cualguier tipo del vias.     
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4 consignatarios y promocionar y explotar las actividades rel 

mi y 2 con el comercio exterior en todas sus fases. dentro o .fuera del 

territorio nacional.- f).- Además tendrá la capacidad de otoraar O NOTARIA 3 : : 
TERCERA . , : , : : . nos 4 aceptar agencias. distribucionos, representaciones, franquicias de / 

5 personas naturales o juridicas, nacionales o extranieras vinculadas y 

6 no a su actividad. Fara el cumplimiento del objeto social podrá 

celebrar lodo tipo de convenios permitidos por la Ley con 7 - 

Instituciones públicas 0 pritadas, nacionales o extranieras. Podrá 
8 

intervenir como socia o accionista de otra un otras compañías y 
9 

empresas constituidas o por, constituirse, participar en concursos, 
10 

licitaciones. ofertas con el, público en general, celebrar convenios. 
31 z 

consorcios.- No podrá dedicar sus actividades a las previstas en el . 12 ; 

: artículo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y Control del 
13 . .i 

  

> Gasto Público.- ARTICULO TERCERO. DURACION.- La. Comoañía tendrá un 
14 , 

: plazo de duración de cincuenta años. contados a partir de la fecha de 

  

  

  

  

  

  

19 inscripción de la escritura de Formación en el Registro Mercantil. 

19 este plazo podrá ser reformado por resolución adoptada por la Junta : 

General de Socios. ARTICULO CUARTO." NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

18 Compañía tiene la nacionalidad de ecuatoriana y «u domicilio 

1 principal es en esta ciudad de Tulcán, pero podrá establecer - 

20 sucursales en otros Tugares del país O del exterior. CAPITULO | 

21 

  

SEGUNDO. — DEC CAPITAL, INTEGRACIÓN Y PAGO DE LAS PARTICIPACIONES: 

221 aRTICULO”OUINTO== DECCAPITAL:= ET cábital social de la Compañía 69 
  

23 
  ——dE— BEISCIENTOS DOLARES —48 Tos “Estados Unidos de Norte América, 

  

  

        Avia enORtE rta ciones sociales de un dolar de vajar 

Ie TOA tIvaS Ii vis Eres ARTICULO SEXTO, 

26 —— INTEGRACIÓN -Y-—PAGO>—ETaDitalsOrtal está IMA men tSENS troy 7 

27 ——pagadocemswtotatidadenfmunérari Jn vers iO QUE PRA Ii TAnt00GE””” e 

28 : a 
  

”
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lus comparecientes tienen el carácler de nacional. CUADRO DE . 
  

INEGRACTON DE CAPITAL. 
  

  

  

  

  

SOCTO -. CAPITAL SUSCRITO CAPIFAL PAGADO PARTICIPACIONES 

LILIA PÉREZ / 156 150 150 

JORGE LÓPEZ  / /450 150 150 

DYRON LOPEZ V 150 150 150 

REINALDO LÓPEZ 150 - 150 150 
  

TOTAL 600 600 600 
  

mua Tal como lo dispone el artículo ciento tres de la Ley de Compañiarz se 
  

y adiunta el certificado de Integración de Capital y con la suscripción 
  

de este contrato manifiestan su conformidad con el dietributivo 
  

porcentual asignado a cada una.- ARTICULO SéEPTIMD.- PARTICIPACIONES.- 
  

Las participaciones son iguales, acumulativas € indivisibles, pueden 
— 

  

transmitirse por herencia y cederse a los mismos socios O a terceros 
e mm 

previo consentimiento unánime del capital social.” CAPITULO DCTAVO 
  

CERTIFICADO DE APORTACIÓN. La compañía entregará a cada socia un 
e 

certificado de aportación en el que constará Necesari2amente ta 

  

carácter de no nenociable y el número de participaciones or ver en 

  

parte le corresponde.- Dichos certificados serán firmados 1 
1 

Fresidente y el Gerente de la Compañia.- CAPITULO TERCERO.- DE LÁ 

e 

  

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ARTICULO NOVENO.- La compañía estará 

  

en gobernada por la Junta General de Socios.” Será administrada por el 

  

Fresidente, Vicepresidente y Gerente General.- ARTICULO DECIMO.- 

  

GENERAL DE SUCIOS.- La Junta General. constituida por los socios 

  

legalmente convocados y reunidos, ez el órgano supremo de la 

  

Compañida y tiene poderes para resolver todos los asuntos 

  

relacionados con los negocios sociales,- Sus atribuciones específicas 

    sons "AY. Designar, remover por causas legales y Fiiar E     

o
i
a
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

remuneración al Freeidente v Gerente General.- b).-  fnrobar las 
  

cuentas y balances que presenten los Adminisiradores.- c).- Resolver 
  

sobre la forma de reparto de utilidades.- d).- Resolver acerca de la 
  

reia 

  

las bartes sociales o en la administración de nuevos socios.” F).- 
  

dedicar acerca de las reformas estatutarias." aJ).- Resolver el 
  

gravamen o la enajenación de inmuebles prepios de la compañia.” h).- 
  

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de 
  

los Adwinistradores.” 1). Las demás que no estuvieran otorgadas en 
  

esta Ley o en el: contrato social a los gerentes, admainietradores u 
  

etro organismo. j).- Señalar periódicamente la cuantía para celebrar 
  

actos y contratos por parte del Representante Legal.” ARTICULO 

  

DÉCIMO PRIMERO. CLÁSE DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de 

  

la Junta General serán Ordinarias Y Extraordinarias. Las ordinarias 

  

se reunirán por lo meños una.Vez al año, dentro de los tres primeros 

meses posterjores al cierre del etercicio económico anual. previa 

convocatoria del representante legal, con el obiseto de conocer «l 

y . t . , . r o nn” 
balance anual, las cuentas del ejercicio. los informes dde la 

  A IUCN O O IE re 

administración y decidir sobre los resultados que arrola el balance, 

Y mr mo 

hacer las reservas que fueren del caso, decidir sobre las utilidader 
  

o. 
  

y efectuar los nombramientos. promociones .y “separaciones que <a 

  m7 
reguieran para el hormal funcionamiento de la compañia, así Como pera 

  tratar Tas malerias cuyas Pesoluciones Ea competencia de la Junta 

-.. 
  

NCTETECUOORFAT EN Ca GUiBr TIEN." CAE TURCA ESFANCERRVGFAUGE "POF 2] 

por dIsSposición de la Ley.” Las Feuñicnes extraordinarias +e 

  

Fepreseñtante Tegal. 884 por EU pPFOpPta INÍCIatiVva O 4 pedido del | 

po socio socios que Fepresentena uu. lo menos al 182 co Ciento dal | 

  

  
capital socia tas convocatorias” serán hechas mediante cartacl:     
  

TULCAN - ECUADOR
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privada enviada a las direcciones renistradas de lps socios, con 

enticipación de por 10 menos ocho dias de «quel en el cual se va a 
  

instalar la reunión y la couvocatoria delerminará la agenda a 
  

tratarse en las dunta.- Si asgún Bocio o socios reaistre /n su 
  

dirección en el exterior, la Compañía lo convocará mediante télex y 
  

mediante Una comunicación privada enviada por correo  certificándoseo 
  

el día en que se envíe el téles, Para. estos casos de convocatoria en 
a bo 

  

  E 
el exterior, $e deberá hacer con antic ¿pación de por lo menos quince 

dias la convocatoria a aquel En QUe se va dá instalar la reunión. 
  

  

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO¿- REPRESENTACIÓN A LA — JUNTA.- QUÓRUM -Y 

VOTACIONES. ñ las juntas concurrirán los socios personalmente 0 
  

representado por mandatarios con simple carta, la misma que tendrá 
  

los requisitos establecidos en el reglamento sobre duntas Generales 
  e amo, 

de Socios expedido por la Superintendencia de Compañias. 0 poder 
- a a A RI A o   

legalmente corferido.- La Junta se considerará instalada 
  mn 

concurran a €lla por lo menos el cincuenta y uno por cient. 

  

capital social en primera convocatoria. En sequida COnvoces te 
  

reunirá con cualquier número de socios -presentes debiendo «+ 
  um. a 

este particular en la convocatoria.” Lós decisiones se tomar » 
  o o 

simple mayoría de votos del capital social concurrente a la de 

    mr - 

cada participación social da derecho a un voto.- Los votos en | 
    y a 

y las abstenciones se sumarán a la. mayoria.” Las resoluciones ++ 
  

dunta son obligatorias para todos los socios, inclusive para los 

  

asistentes O los que votaren en contrario, salvo el derecho 

  

impugnación.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- Cuatro. 
  

"kedos los -socios se eucuentren reunidos en cualquier lugar del 

  

> territorio nacional, podrán instalarse en Junta beneral sin 

    convocatoria, para conocer “y resolver los asuntos aque únicamente     

rr Mi   

r
a
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GENERAL .- Dbecente BeneraT ss el” Administrador de la Compañias_ 
  

actuará como secretario de la Junta General de Socios y firmará los 
  

certificados de aportación.” Fara ser elegido Gerente General no se 
  

requiere ser socio de la Compañia.” El Gerente General ejercerá la 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- Fara mm : AREA] 
  

el ejercicio de sus funciones el Gerente General tienen Jas 
  

atribuciones de* edministración Y maneio de los negocios sociales con 
  

suieción a la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones de la 
  

E po * a : + " 1. ” '. : Junta General de Socios.- El Gerente General de la Sociedad, será 
  

nombrado por la dunta General de Socios, por'un período de dos años 
  

Y podrá ser reelegido  indefinidamente.- En particular tendrá “los 
  

deberes y atribuciones siauientes; a).- Realizar todos los actos de 
  

adoinistración diaria de las actividades de la Compañías  b).- 

  

Someter anualmente a la Junta General de Socios un informe relativo a 

  

la gestión ddevada a cabo en nombre de la Compañía y presentar el 

  

balance enual.- cj.- Formular a la Junta General las recomendaciones 
. $ ... 

que considere convenientes sobre la distribución de utilidades y la 
mn. 

  

constitución de reservas; d).- Dirigir y vigilar la contabilidad de 

  177 
la Lompañia y velar por el mantenimiento y conservación de sus 

  

documentos: eJ.- Lumplir hacer cumplir las decisiones de la Junta 

  

Etre UNETE CONOCE E impone la ley, Tos Estatutos, asi como todas 

——aquebibas ue reamcimteremter a E0OCTUINCION Y ARTERIA para el cabal” 

SR E E A UL 

——eertifrcados de aportación; Hm)= Suscribir obtiaturiarente toner” 7 

Pre denter—tos—actos —y—cortratos de —la empresa y además Sue Tr ini 
! -   

Camara de” socios: TJ. Ejercer y cumplir todas las afribuciones y 

  

  

-——onhunbemen te—todos——tos—dorumentos; —chequesi —págarés—y— demás] 0"     

TULCAN - ECUADOR 
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obligaciones — de la compañia. El Gerente General requerirá 

éntorización expresa de la Junta General para comprar, enatenar ob 
  

qravar bienes inmuebles que formen parte de los activos filos de la 
  

eee 
conpañías i).- Subrogar al Fresidente en caso de ausencia temporal o 
  

definitiva de este, hasta que la Junta designe un Presidente 
  

titular.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- El Fresidente es 
    

elegido por la dunta de Socios.- Durará dos años en sus funciones y 
  1 7 

podrá ser reelegido indefinidasente.- Fara ser nombrado Presidente de 
  

la Compañía po es requisito ser socio de la misma.” SON DEBERES Y 
  

ATRIBUCIONES — DEL PRESIDENTE DE LA CONPARÍA.- aj.- Presidir las 
  

sesiones de la Junta General de Socios; b).- Subrogar al Gerente 
  

General en caso de ausencia temporal o definitiva de este, hasta que 
  

" la dunta General de Socios designe su titulars c).- Vigilar.la buena 

  

marcha de la Compañíaz d).- Ábrir y cerrar cuentes corrientes o de 

cualquier Otra naluraleza y designar a las personas autorizadas para 
CL : 

  

emitir cheques 0 cualquier en otra orden de pago contra las 
» — A — 
  

. o a 

referidas cuentas; e).- Librar, endosar y aceptar letras de cambio y 

  

cualquiera otros efectos de comercio que se relacionen con su giro; 
parda] 

  

e. Ss e 

f).- Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás atribuciones 

” sn A NS A A Y 

que le correspondan según la Ley y los presentes Estatutos; q).- 

  

Suscribir con el Gerente los certificados de Aportación.” ARTICULO 

  

DÉCIMO SEXTO.- DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente es elegido por 
  

la Junta General de Socios.” Durará dos años en sus funciones y 

  
o 

podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser nonbrado 

  

Vicepresidente de la Compañía no se requerirá ser socio de la 

    
  

mismas” BON. DERERES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE DE LA 
a a PA O A o 

CONPARIA.- aj.- Subrogar al Presidente o al Gerente General en caso 

  

de falta “o impedimento conjunto de los administradores. citados; y.     

e
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1 

' E Y. b).- Acoger las disposicimes que Jlegare a otorgar la ¡Junta 

NOTARIA 3 General o los Administradores señalados.- ARITCULO DECIMO SRPTIMO.- : 

TERCERA Po e . o 
4 DISOLUCION Y LTQUIDACTION.- La compañia se disolverá por las causas en 

5 “la forma que determine la Lev de Compañías. Para la liquidación de la 

6 compañia. por derjelón voluntaria y forzosa se procederá de acuerdo 

3 con Ja ley.- GENERAL IDADES.- En cuanto a Jos deberes y derechos de 

8 los socios. y em general. resperto a bodo To que no esta expresado en 

o este estatudo, se aplicarán las disicaiciones de la Ley de Compañías 

0 10 y sus Reglamentos y demás Leyes vicentes de la Rerública del Ecuador. 

" : 21 en lo que. fueren aplicables. las mismas que se entenderán 

: incorporadas al presente Estebuto.- En todo lo relativo A sumento 0 
12 pe 

disminución de capital. cesión de participaciones, se estará a la 
:13 % . coo 

dispuesto en la hey. Usts 3.  selñar inrio. se servirá aeregar las 

demás cláusulas de estilo. para Ja y leva validez de la presente 
15 == 

escritura.” HASTA AQUE LA MINUTA. que ' queda elevada a escritoca 
IO ccoo encon no A 2 . 

tmblica con todo su valor legal, la misma que ha sido *laborada por 
17 . 4 ri . 

el Doetop Marlon Escabar Jacome . con matrímila profesional número 

0 s. 
0 ochenta y cinco, del Colegio de Abogado del Carchi. Para la 

MO Lorinccin. omo rn onoo A... 
celebración de Ja presente escritura. 39e observaron los preceptos 

20 a : Ln 
legales del caso y leída que fue integramente por mi el Notario. se 

21 ñ . . a 

califican en €lla y fieman comigo en unidad de acto de todo lo cual 

22 
dov fe, 

231. - 

241 

251 

26|__ a. _ AL o 
TTETACIANET PRREZ PAVON 1 

y 
27. A o 

C7C0770400715'70=2 7 

28       
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SEGUNDO. REINALDO LOPEZ QUTLUMBA 
  

C.C. 040080238-5 
  

——n o mn e ear Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1037294 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ESCOBAR JACOME MARLÓN PATRICIO 
8 

Fecha Reservación: 1 8/02/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MOVIMIENTO DE CARGA Y TRAMITES ADUANEROS MOVICART CIA. LTDA. 

Aprobado 

"SERVICIOS, TRAMITES Y MOVILIZACION DE CARGA SEMICAR CIA. LTDA. 

Aprobado . . A 

SERVICIOS Y MOVIMIENTO DE CARGA SEMICAR CIA. LTDA. 

Aprobado 

SERVICIOS DE CARGA Y TRAMITES ADUANEROS SERVICAR CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

MOVIMIENTOS INTERNOS DE CARGA M.C.!. CIA. LTDA. 

Aprobado : 

0 ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/05/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

au : Y ol 

RA. MONTSERRAT CO DE YCAZA 
DELEGADADEL SECRETARIO GENERAL 

   



  

  

CERTIFICADO - DE CODO '   
DE INTEGRACION DE TE A 

  

l Tulcán, 22 de abril del 2002 '  def9: 

A QUIEN INTERESE: . ] oz 

Mediante comprobante No _ A el (la) Sr... _JORA E O3AT,0 10PI52 PAZ= 

MIÑO(SÉRVOTO, TRAMITES Y MOVILTE 'ACION SEMICAR CIA. L"DA) 
  

consignó en cste Banco, un depósito de y -$00,00 (StITSCIEMTOS 00/1090) 

  

CAPITAL de SERVICIOS , TRAMITES Y MOVILIZACION DE CARGA, 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA | DE COMPAÑIAS. Dicho deposito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

_=PERSZ_PAPON LIDIA JANET Y -150,00 
“LOPEZ PAZMIÑO JORGE OSUALDO 150,06 
—LOPEZR-PERA WABA-S GU DO - -RETMA Tin _— 4 507 +9 

LOPEZ QUIIAIMBA BERON_OSMADDO o, 150,00 

  reos   

  

    

    

     
500,0N 

Atentamente, TOTAL s; 
    

1883) BANCO DEL PICHINCHA Ca. pC 

para INTEGRACION DE |. 

  4.34 Form CC - 300 -A 
  

ONO 

  

      

o
 

A



Py e O A A A A ms ms 

cs A ó
n e eo a - 

NEAPOMUICA ML INIA] 
' 

LI dial NOE Pas q pages eo MUOO ag 000 1d A o y are 

para CLUDADANIA.. No urou?T: pa... 

POMEZ OU ILUNBA PYRON OSVALDO 

dl SEPTIEMBRE 1,971. 

- FARC IBLEANZNULCAN 

  

  

  

ms om . . .. > . ta a. =p dp 

> IES oo 9] 

“ol 0. HOR IA] GUADALUPE 

ECUNDARIA - CHOFER, FOFESION 

ono E. .OSHALDO LOPEE FASRIMD - $ 

"HARÍA TARA, ÚUILUMBA YU 

zl BN, Vio ")-09- -y6 » H: 

A NULRIL 5E SU IULAR. 

  

  

  

- LARENIZ, ci Sa : 
: MAGIA. , 

y 

"wal 
.o 187534; 

AL 0 
Pa 

"o pod RA TS e 

yn? - - 
: 

7 . 
A AN 

f 

CIUDADANIA. dA0OO3P48- ae A | 

LOPEZ PAZHINO 0374814 E ECUATORIANA 0nena Y4433V4222- Al 

28 ABRIL Ñ JORGE OSVALDO 
"CAGADO > ENÑA QULLUMDA 00 1 . 

CARCHI/T . 
PRIMÁRIA ” ALSÁNIL o? + do 

Ya pEguEN REINALDO LOPEZ. Ap 

a 
+ DELIA PAZHINO $ Ho 

TULCAR -, 30 E “TULCAN 27-04-92 4 Y 1 

7 1 e MASTA MUERTE "DE 9U TEÑÚLAR 

ES 
42] 8 ! 

| ¿Ed | A 1265099 SE 
' A ri , 3 LE COTA y 2 SN 1 

. » 

”, = e . La 
' 

ER 'N , b. 

PT 
, 

ps r 

A 
E 

; + 

á a 

o ha 

1 

a 

E 

La 

E 
A 1h. 

” 
AD AA 

 



Ml .. eh a 

Es nr El A 

» 
eii 
la , eo, 

Eros BL CIUDADANIA 

ed mios 
esto e  . e 

0 RICA dao. 
4 Diner Meninas Ca air Dg eds aeeas pe 

. hn 'vA00n03 2389. de 
+ LOPEZ QUILUNBA SEGUNDO REINALDO 

21. . NARTO: 1.967 
CARCHI/TULCAN/TULCAN : 

l 01 348. 0034 f 
CARCHL/ -TULCAN - 

rULcAl . 

cz asp" | 

*. erp 0d Ja 

  

    

   

00 J2 408 
. me «Um ear mt PEA vr Pons tam cm o mn a 000 " MT paa oo. NIJIDVZA a. NN nl CASADO LUCY, JATIANA AARPUEZAN. PADON, SECUNDARIA —- EOTUDINTE y) "SORGÉ OSMALDO LOPEZ Pazo poe. MY MARTA ENMA QUILUNBA .. > e FULCAN ST 

HASTA, MUERTE DE 5U TITULAR. | 

11 f50. d 7 

. e 

  

  

    
      

   

    

  
1 
1 

4 

. >. - : . be ” ” 

: 
O e 

: , na DA TITTE STE. <P 
0 . . ARAFO Mopar? ANUN CO. FAL CAña A modi 
e pra Le SECUETARTA  ESIAREARNE oca oa cmma AN nn TY 0 EA SA PYER PLEEZ A 
A 5 mena Pao 00-00 e] A 

de EN ' PC ; 7 EAS ” 4 : ete E : 
E E , os pe hi8 , , AU | ! MASTA NBCATE ". zi AT sq dos A Es . 

Lo 2 ut) da a , qa Pub pd, ¿ee . > .. a e .“ A qur Y4 4 
. t bs : a y AA 

A UE Pete ¿dx cier: JE Mes OT ; JE z Y .. ps sn . AS AA a al | E mp 0 F A ' cias ea da Po A : “o 1 ¡e 
. . a : dee abs o : o E, al rn cm rmmermriiermr mala 
“X. , . prat A ia ” e A - 
de pe ! y" ts E , ai ! 

¿ Pan r + t to. MA! ? Las Pr BR 

Cc 

Se: otorgÍnaoe 

yo OPEN EW RISA, mE e Z 
io V ME] 

. 17-05113 
: por, E 
ho DD y mom ca . 

cs Pu o a - San e CT ne 
É " : ”.o-. w =- “ Pm



o a 

=-onte mí, en fe de elyo confiero esta. SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
debidamente firmada y sellada én los mismes lugar y fecha de celebración». 

EL NOTAHIO.¿. 

    

      

   

aL TON ERC 
== DEL CANTON TULCAN 

CN 

* Registro da la E 
Propiedad del 3 
Canión Talcán ¿ 

- E 
A sed 

o. mue at - o a 

RAZON.- Con esta fecha queda inscrito el Primer testimonio de la escritura pública de la Constitución de 
la compañía LIMITADA “SERVICIOS, TRAMITES Y MOVILIZACIÓN DE CARGA SEMICAR 
CIAL LTDA” bajo la partida Nro. 12 en el Libro de “Registro de Constitución de Compañías” a mi 

cargo.- CERTIFICO 

Tulcán, Mayo 30 del año 2.002 
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